
¡NFORME DEL COMISARIO

A los Señor€s Accionislas de
§IMrNrS',rnos tNDÚstRt^LEs R0tAS § r.R sa.

oe contufiidad con lo dispue§o en el ¿nicúlo * 321 de la Ley de Compañias y mediante Resolucion No

06.0lcl-004 del2l de agñto de 2000ipublicad¿ ene RegÉto OfcialNo 348 de 4 de seplembre del

mismo año, estableció a ádopcióo de las Nomas lniemaclonáes de lnlomación Financiera y deleÍ¡inÓ
qué sú aplicac¡ó¡ sea obligalof a para la§ compañlas y enídades suÉtas a conlrol de a

SuOe.lntendenc a do Compañl¿s

En mi op nión los Eslados F nancleros anleriomené referidos presentrn razoiáblemenle la slu&ión
ñnanciera al 31 de Dcembre del 2012 de conlbr,¡idad con as rcguleiones legaes, las Nmas
.ternac¡onals de lnforr¡aclón Flnam eG paÉ la§ PYIVES y con aquellas nornas y práctcas contables

Para e caso de la compañl¿ suMtNlslRos INDUSTRI^LES Rolas s.l.l{ s.a.., es aplicable a nueva

nomatNaconhbleao¿rif dé|1 deeiefo de2012 conpdododetansicióre áño2011

De ácuerdo con elcror:ograma suMtNIS'rRos tNDUslRlaLEs f,oJAss.l.R s.A. irnplementÓ asNlF
oara Pymes a padir de! 1 de enerc del2012, sendo elaño 2011 §u p€dodo de lransición en ca dad de

Comlsario de la Compañ a suMrNlslnos lNDlrsTRlaLEs Rolas s.l.R s.a el Estado de Stuacór
Financier¿ al 31 de Dclembrc del 2012 Eshdo de Resúllados lnieqra, Eslados de Cañbos on el

Pati¡¡ronio y Estado de Flulo de El€clivo por €l año lemi¡ado en esa tucha

Cor¡o p atu del €xame n he veriicado eL cumplim e nto por paie de los adminisl,?dores de as normas

legales, eslalutar¡as y reqla¡¡ertarias, ásl como as resluciones de a Juóta General de Acc o slas y de

Dn{lorio;consideramos qúe eLLbro de Aclas de la Junta General e Lbro faionario y el Lib¡o de

A.ciones y Accion§la§ son manejados ad€cuadámeñle Por ofo lado, lanlo los comprobarle§ de

respaldos como los lbrcs de conhbilidad s.n prepar¿do§ y mnÉruadc de corlbmldad con la§

disooslciones ieqales vigentes.

lambén clmo pane de mi exar¡en. he revisado y 4rcUado satslacloriamente el si§lema de confol
nterno de ra compañlat en la medida qle lo considefó neÉsar¡o pam eslablsef laÉ base§ de Ia

mnfabilidad de os reqlstos. En cuanlo a los actvos bato dslodia & la e,npr€§a, la segurdad
p¡olecció n y consefvac Ó n de o§ m¡sms so satislactofias

Adconamente, ni er¿me¡ se electuÓ de acuerdo a as Nomas ñlehelonales de domacón
Financle€ paÉ las PY[4ES.
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Ingre-m. Iuan C¡rlos Ctlleri Herera
C.l.: 0912,14655-6


